
N ü m . 100 Miércoles 2 1 de agosto de 1918 25 c é n t s . D ü m e r o 

franqueo 
coaeertado 

bolet ín i ü (OficinI 
D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 

ADVERTENCIA UflCIAL 

I t u^ t « u 1M Htm. i L i a U m j » m t t -
t M » i IMHWII loa aúKulM U Beuafi 

« * • M SI* u ti rtll» *s 
MMkN, 4M4* HBBMMMr* k a M «I nat-

Mcnnui j> eiiii^ne ** cnaarru 

SE PUSUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES V VIERNES 

._ « l U B t a l M i é a , 
iwmti ttoUaaitl IrtMMn, M M M M I M l i M u n n y qoimo 
i l O » , * l o i u t i M U m , ú s t e ¿1 MlilUmr U naaitii iM. L M 
• h a n á t U anMiI n kartmpM U k n m M « n «mía», idMi-

_ ^ trntamá.v«lut> í " , y por ]» 
MNnáM H wkna 

»nnl» » h mil» i»i»rt» « IÍTWIM im te OwMt» TmlMi»! , patUnd» 
Lw J a i íw ic s a i u i i i M l w , «la üailmtlte, ü » pt 
N i H a i u n d l w TttitlilM» ilatlBM 4* i Mata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

da l a i aotoriduba, auapto la* « t 
a l l á m a l a da parla »o pobia, aa inaartann af-

a u l m M k aalulano asalqniar aaiuseio asnaarnianta al 
aarrlaí» ataiasal dimana da la* aúnsaa: lo da ts-
tmtt fwtlamlu prrflo al pace adolantado da tálala 

" - i a t < » p a i a f c { - • paraada Uáaa d« í u e r a t t t . 
L M a a u a t a a a q M h a o a tatrnaaia la cireolar da la 

«1aWal«« prariaaial, laaha 14 da dietaubra da IMe, a* 
« a p U a ü a a l a al aaurdo da la Oipatuión da SO da a * 
Y l a M i a dadlaka a l » , y raya abcnlarha aido p«H(-
aaáa aa laa MmxmuM OncikLMM i t 30 T Zida d / t l M -
»ta ya altad», aa aboaaría aoa anaglo a la tarifa qaa aa 
aaaalaaadaa BoLaraa» aa iaaatta. 

I P A ñ T E O F i C i A L 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S . M . •) RBY Don AUonio XUI 
Itj. D . O.), S. M . ia RUINA Dolía 
Victoria EtuatnlB y SS. A A . RR. al 
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l lniw i in novadaá an sn ImpuiSent» 
Miad. 

Da Ignal bmctldo distrama las 
«amis pwions» da la Attgurta Raai 

(GacMa dal día 20 da agoato da 1Í18.) 

Gobltrao ctTll dB la pnilnela 

SUBSISTENCIAS 

CIRCULAR 
A fin de que por los se

ñores Alcaldes de esta 

Srovincia no se interprete 
e una manera equivoca

da el concepto y obligacio
nes que las disposiciones 
vigentes imponen a las 
Juntas locales que han 
debido nombrarse en los 
respectivos iViunicipios, 
por la presente se les hace 
saber que las creadas en 
virtud de la circular de la 
Comisaria general de 
Abastecimientos de 12 de 
junio ultimo, insem en el 
BOLETÍN OFICIAL de 17 de 
dicho mes, compuesta por 
tres representantes desig
nados por los Sindicatos y 
Asociaciones agrícolas 
existentes en cada locali-
lad, y si no los hubiere, 
i'or los tres mayores con
tribuyentes por rustica y 

pecuaria, deben llenar los 
fines que en dicha circular 
se indica, y las compues
tas por los Alcaldes-Presi
dentes de Ayuntamiento, 
Juez municipal, Sindico y 
Depositario, actuando co
mo Secretario de dicha 
Junta el que lo es de la 
Corporación municipal, los 
que impone la circular del 
expresado Centro de 2 de 
agosto presente, inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de 16 
del mismo mes. 

León 20 de agosto de 
191K 

EL GOBERNADOR, 
/'T. Pardo Suárez 

C o a t l r a r i a Kmaaral 4* A b a » -
lealaateatea 

CIRCULAR 
En el estado adjunto se figuran 

IB» cantldcdes del sustltuíivo de 
gasolina A. N . C . número 2, cuyo 
centumo méximo auiorlza esta Co-
mtaarf» para el mes actual. 

No figuran en el rolimo las canil 
dades necesarias para ios servicios 
de Guerra y Marina, porque, cerno 
reiteradamente se ha dispuesto por 
este Centro, aquellos servicios se 
abastecen^ en cada caso, por orden 
expresa, a propuesta de los respec
tivos Mlnltterloa, a los que deben 
dirigirse los InUressdos. 

Pora evitar reclemaclones y faci
litar el aprovisionamiento de esen
cia o suJtitutlvo para los servidos 
de Correos, se expedirán Ins bonos 
a propuesta de/ Administrador prin
cipal de Correos en cada provincia, 
el cual fijará la cantidad que a cada 
linea o conducdfti corresponda, con 
arreglo a las cifras ya determinadas 
por esta Comisarla en las relaciones 
que, autorizadas a >u tiempo, fue* 
ron devueltas. En el oficio de pro
puesta se certificará por los referi
dos Administradores de Correos, ba
jo su personal y directa r esponjeW-

lldad, que las lineas o conduedones 
para las que se solicita carburante, 
continúan prestando el servicio en 
automóvil, y que la esencia o susti-
tutivo es para el indicado fin. Los 
contratistas de esas conducciones 
podrán hacer efectivos directamen
te en la fíbrica los bonos de consu
mo sin necesidad de Intermediarlos, 
pero vienen obligados a dar cuenta 
al Administrador principal de quien 
dependan, de haber sido facturada 
la mercunda. Administradores que 
scllcitBián del Gobernador civil de 
su provincia la competente autorl-

: zación para retirar la txpedldón 
conforma a las precripclones del 
acuerdo de esta Comisaria de 5 de 
abril último, publicado en la Cace/a 

, del día 6 
! Por lo que (fecta a las cantidades 
•• decarburante BI(grado para obras 

públicas, expedirá V . S. los bonos 
de comumo a favor del Itgenlero 
Jefe de Obras públicas en la provin
cia, por Iss cantidades que éste In
dique, o les solicitará, en su caso, 
dei Qobernsdor de la provincia 
'bsatecedera, dentro de las cifras 
fijadas para esos servidos, cuyo In
geniero determinará la aplicación 
más útil a que deba ser destinado el 
ctrburante. 

Para cqueitos «otros servicios» a 
que se rtfiere !a tercera coitnina 
del estedo adjunto, sólo se coree-
cerá ecencla con plena justificación 
de que se trata de servicios prefe
rentes determinados en el art. 2 o 
del Real decreto de 24 de noviem
bre «el tfio último, temando nota en 
la Instancia de petición del recibo 
de la contribución industrial, ca

racterísticas del motor f.'jo, o auto
móvil, etc., etc., al objeto de evitar 
el que en cquellas comprobaciones, 
que disponga la Comlssiia y no 
aparezca matriculado como indus
trial quien con ese cerácler obtiene 
ia gasolina o suitlluílvo, pudiera 
verse sometido a un expediente por 
ocultación o defraudación a la con
tribución Industrial, siendo igual
mente conveniente para el.'o aseso-, 
rarse, en los casos que pudieran 
ofrecer duda, de entidades cf.'dales. 
Ules como Cámaras de Comercio 
e Industria. Asociaciones de Agri
cultores, Cámares Sindicales del 
automóvil, e le , etc. 
. Deberá tenerse en cuenta en el 
reparto del sustltutivo, e! carácter 
preferentísimo que por todos con
ceptos se ha de otorgar en esta 
época del año a las peticicnes de 
carburantes para usos relacionado* 
con las labores rgrfcoles. 

Reiterca V . S. la circular de es
te Centro de 31 de mayo, pcb'lcada 
en la Gaceta de 2 de junio último, 
tentó en lo que se r< flere a la pu
blicación les días 15 y 30 de cada 
mes en el Boletín Oficial de !a re
lación de bonos expedidos y remi
sión d* un ejemplar de tquéüosa 
esta Ccmlístia. como en cutnto a 
los precios de venta del snstitutlvo. 

De orden, comunlcac'a por r) se
ñor Comlserio. lo Iraslado a V. S. 
pira su ctmpllmlento. 

Dlfs guerde a V S. mt'Ciiosr eftos. 
Medrid, 14 de ¡•ftcthi de 1018.— 
El Stbsecretailo.Jtjquin (U M ntes 
Señores Gcbernpckre* civiles; Pre-

siderles de les Jcntas prGVmciir 
les de Subsistercies. 

Consumo máximo de svstitutivo A. N . C . núm. 2, que autoriza esta 
Comisaria para el mes corriente con destino a las preferenrtas de
terminadas en los apartados A y B del ort. 2." del Real decreto de 
24 de noviembre de 1917: 

l'UOViNCIA 

León | 3C90 3.CC0 1,000 

si;sT!Tt;rivo A . N . C. HUÍS, a 

Correo» "l>7;.i„.e- TOTAL 

7.f90 

Madrid 14 de r gesto de 1918.—El Subsecretario, Joaquín de Montes. 

(ffícf íe da, día 1C 4» ngnetn i l í l f ) 
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a. 

s i * " 

Las dlflcultadet para el aprovklo-
camlento de carbón imponen la 
adopción de medidas de restricción 
que mantengan el equilibrio entre la 
producción y el consumo. Entre ta
les medidas de restricción, figuran, 
en primer término, las relativas al 
consumo de f nido eléctrico, que en 
(odos los peí jes, con mayor o menor 
rigor, ha sido limitado. Pero toda al
teración en el suministro ¿e fluido 
productor de alumbrado y fuerza 
ntotilz, tiene repercusiones en ta 
Industria y en la vida soda!, que es 
recesarlo prever para impedir que 
ocasionen perturbaciones y perjui
cios. 

Por otra parte, es Imposible suje
tar tales restricciones a un patrón 
uniforme, por la diferente condición 
de las Empresas productoras de flui
do eléctrico y la diversidad d i nece
sidades de los distintos centros con
sumidores. 

Por ello, sin perjuicio de las res
tricciones que por anormal esllujs 
tjj sido preciso decretar con urgen
cia para intervenir en e las y para re
gular las que áeban decretarse en 
lo sucesivo, evitando pertutbaclones 
y perjuicios, y consiguiendo para la 
medida, con la cooperación de los 
elementos económicús, la mayor efi
cacia posible; 

Esta Comisaria ha dispuesto lo 
slgi'>nte: 

1. ° S Í constituirá en los princi
pales centros consumidores el" flui
do eléctrico, previa aprobación en 
esda caso de l i Comisaría gmeral 
de Abastecimientos, Comités mixtos 
do "productores y consumidores, en 
la forma y con e! objeto que se esta-
blacen er. la prsseMe disposición. -

2. ° Dichos. C o m i í é s e s t a r í n 
constituilsa por un representante 
es cada una í e las Cámaras da Co-
inercio, Induftrla y Propledsd, y de 
l i s Asoclaciúties de consumidores 
de fuerza motriz,áonde existieran, y 
'por un representante en cada una de 
• tas'.Com»aft(»s sumlnlitradarns da 
fluido e!cctr!co. 

Les Ccnltéa estarán presididos 
por el Gobernador civil, o por la per
sona que éste designe, y formará 
parte de ellos, como asesor tícnlco, 
un Ingeniero 4'i Minas designado 
por oí }¿i'c del Dbtritü. 

5 ° Los Comités ejercerán ís» 
funciones siguientes: 

s) Formar e! inventerio de finido 
qae tuviera disponible coda Cornea-
i!ls. y dal conjunto de. obilgacioaes 
¿ 3 ¡suministro cciUraldr-.s con las mis
mas. 

b) Proponer los limiiixiones y 
rastrlcclones si consumo que as-
time convenfífi tes para esegursr ia 
continuidad y normalidad en el su-
nlnintro. 

c) Resolver cunntits incldenclss 
se susciten por efscio de restriccio
nes en el consumo. 

d) Proponera Inaprobación de 
la Comisaría la cesión y reparto do 
energía déctrlca entre las distintas 
Emprcras suministradoras, con las 
condiciones e Indemnizaciones que 
sean procedentes. 

e) Asesorar a la Comisarla en 
iodo lo relativo a producción, con
sumo y distribución de fluido eléc
trico y en todas cuantas cuestiones 
rsclamo su informe, y velar por el 
exacto cumplimiento de las disposi
ciones que se dicten. 

Madrid, 14 de agosto de 1918.— 
"M Comisario general, Ventosa. 

•Gactlít d i l (ha 17 de agosto ds 1918.) 

ORDEN 
Terminada la información sobre 

restricciones del consumo de fluido 
eléctrico en Madrid, anunciada por 
esta Comisarla en 25 de julio últi
mo, y estudiadas las reclamaciones 
aducidas por algunos consumidores 
que por tas condiciones especíale* 
de sus respectivas industrias, exigen 
una modificación en las restriccio
nes propuestas, se ha resuelto como 
solución conciliatoria entre los va
rios Intereses a que este régimen de 
economías afecta, que desde el dfa 
20 del mes actual y hasta el 30 de 
septiembre próximo, se observen las 
prescripciones siguientes: 

1. * En las lineas de distribución 
de fluido eléctrico a baja tensión, 
se suspenderá diariamente el sumi-
ni*tro del mismo desde las siete a 
las ocho de la mailana, tfectando, 
por lo Unto, esta suspensión a ia 
luz y a los pequeños motores uni
dos a las citadas lineas. Queda 
sin efecto la »u*pensión desae las 
doce a las catorce, anunciada en la 
Orden de. la Comisarla de 23 de ju
lio último. 

2. " Sólo se permitirán los anun
cios luminosos durante una hora, 
que será de ocho y media a nutve y 
media de la noche. 

3. a El comercio cerrará sus 
puertas y escaparates a las nueve 
de ia noche, excepto los de ultra
marinos y farmacias, que podrán 
tener abierto hasta las diez. En to
dos ellos, sin embargo, se reducirá 
a la mitad el número da lámparas 
que ususlmente tengan en aciivi-
dád, distribuyéndolas en el interior 
y escaparates, según a cada comer
cio convenga. 

4. " Teniendo en cuenta !as difi
cultades que pueden presentarse 
p^ra «i abastecimiento de carbones 
a las Mbricus de dectrlcldsd y las 
r.ecRsIdades da evitarlas, utilizando 
duróme el mayor tiempo posible el 
escaso Cisuázi de aguas de sus em-
brises a costa de u.m pruienta res
tricción en el aprovschimíento di
námico d<; ios mismos, ae recomien
da a (od'js tos consumídares tis fíuf-
do para ni alumbrada, tsntu en es
tablecimientos piiMcos como en ca
sas particulares, una cuidadosa eco
nomía en el mismo, suprimiendo 
cuanto resulte supsif.uo y atendien
do sólo a Ins verdaderas necesMa-
¿«3 que en cada cazo se «ucuentrsn 
justificadas. 

5 * En las líneas de alta tensión 
se suprimirá el suministro de fluido 
¡ie¿í¡2 ¡es dos de la madrugada has
ta las siete de lo mañana durante 
Tcdn la semana, E! corle de corrien
te en nstas líneas será absoluto du
rante toda la tarde del sábado y el 
domingo siguiente, exceptuándose 
\iti industrias de trabajo permanen
te, las cuates deberán ponerse de 
acuerdo con sus respectl»as Com
pañías suministradoras de fluí jopa
ra establecer las disposiciones es
peciales que aseguren su constante 
funcionamiento. EIÍ ei caso de que 
las Empresas productoras y consu
midoras no lleguen a una avenencia 
sobre este punto, podrá una u otra 
recurrir a ia Comisaría general de 
Abastecimientos, la cual resolverá 
con carácter ejíCUÜVo lo qu : equi
tativamente proceda. 

8 * Los industriales quedan tam
bién obligados a distribuir las huras 
de trabajo en sus establecimientos, 
da modo que se acomoden a l i s 

suspensiones de fiufio eléctrico 
ahsra establecidas, procurando ade
más la mayor economía en el alun-
brario. 

Madrid, 17 de agosto de 1918.— 
El Comisarlo general, Ventosa. 
Señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta de Subsistencias de 
esta protflncla. 

CIRCULAR 
Teniendo en cuenta las constan

te» reclamaciones que se reciben 
respecto al precio que alcanzan los 
huevos en ei mrreado Interior, y 
habida consideración a que pudiera 
llegarse a sentir escasez de los mis
mos si se permitiera la transacción 
libre del tal producto, que por so 
Importancia figura entre ios estima
dos como de orhnera necesidad, en 
el art. 8." del Reglamento de 25 de 
noviembre de 1916, dictado para la 
aplicación de la vigente ley de Sub
sistencias; 

Esta Comisaría, en virtud de Iss 
atribuciones que le concede el ar 
«culo 5.a del Real decreto de 21 de 
diciembre de; 1917, en relación con 
el Real decreto de 29 de marzo úel 
aflo actual, h i acordado lo que si
gue: 

l . " Hac«r extensiva a los hue
vos la prohibición señalada en el 
articulo 2.° del Real decreto de 21 
de diciembre de 1917; y 

2.° Que las dectdradone» de exts-
ienclas y de las d« entrada y salida 
de la Indicada substancia, se pre
senten por los dueños de almace
nes, depósitos, cámaras frigoríficas 
o cualquier establecimiento o local 
donde ios mismos se guarden y Ven
dan, dentro de los plazos y con 
arreglo ai detalle que al ef ecto se 
determina en el tan repelido Real 
decreto de 21 de diciembre, de 1917; 
y cirtulares de este Centro de 19. y 
28 de abril último. 

Lo que comunico a V. S para su 
cofiocimiento y cumplimiento. . 

Dios guarde a V. S. mucho* «ños. 
Madrid, 17 d i agosto de 1918 — El 
ComisErio general,/. Ventosa. 
A los Gobírnadorís civiles y a los 

Delegados del Gobierno, Presí
danles, respeítlVainente, de las 
Junbü provinciales y locales de 
Subsistencias. 
; iiient '¿«l .U» 18 d» agoato i» 1410). 

MINISTERIO 
DE LA GOSSRNACION 

SUBSECRETARÍA ? 
Sección de Política . , 

Visto ei expediente y recurso de •! 
a'zadsi Interpuesto por D. Ellas Ra- ' 
mos y otro*, contra el acuerdo de ; 
esa Comisión provincial que declaró 1 
válida ta proclamación de Conceja-
les verificada por la Junta munlcl- i 
D i l del Censo de Roperuelos dal 
Páramo, en 4 de noviembre último: ; 

Resultando que no acompaflán- : 
dose al recurso ei expediente de re- i 
clamaclón contra la proclamación de [ 
que se trata, se reclamó telegráfica- i 
mente de ese Gobierno, contestan-' 
do que habiendo h-icha dicha recla
mación a la Junta provincial del 
Censo y a esa Comisión provincial, 
manifiestan una y otra negativamen
te, diciendo que no han recibido tal 
expediente, habiendo dictado su 
acuerdo esa Comisión teniendo en 
cuenta solamente el acta de procla

mación, según lo hice constar la 
misma en sus resultandos: 

Resultando que según minuta de 
unas comunicaciones da 23 de no
viembre y 14 de diciembre últimos, 
esa Comisión provincial remitió a la 
Alcaldía la reclamación de Vartoa 
electores de Roperuelos pidiendo 
la nulidad de la proclamación, ha
biendo contestado dicha Alcaldía 
que no se había recibido la protesta 
aludida ni se tenia conocimiento da 
la misma: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, teniendo a la Vista solamente 
el acta de proclamación, acordó de
clarar válida la misma, por mayoría, 
por no hsberse tramitado la recla
mación según dispone el Real de* 
cretode 24 de marzo de 1891, for
mulando voto particular el Vocal 
D . Germán A'onso, por entender 
que se vulneraba el dereihi de loa 
candidatos, a quienes se les rechazó 
las propuestas, y que no podía apli
carse el art. 29, por hsberse demos
trado la Iniciación de la lucha elec
toral: 

Resultando que por D. Ellas Ra
mos y sesenta y tantos eiectorea 
más, se recurre ante este Ministe
rio pidiendo la nulidad de la repe
tida proclamación y' la revocación, 
por tanto, del acuerdo de la mayo
ría de esa ComliJón, toda V<z que 
la Junta municipal del Censo sula-
mente estuvo reunida una media 
hora y los solicitantes a ser procla
mados se vieron privados de sus de
rechos al encontrar cerrada la puer
ta del local desde las diez y media 
de la mañana, sin que volviera • 
abrirse en tedo el dia de ia procla-
macló/': 

Considerando q e no habiéndose 
remitido en un principio el expe
diente completo, y siendo Impres
cindible reunir toda la documenta
ción pertinente ai mismo, y necesa
ria para poder resolver, se reclama
ron los oportunos antecedentes, no 
resultando hasta ahora completo ei 
expediente y en estado legjJ de dic
tar la resometón procedente, con
tando ios plazos prevenidos al efec
to en el Raai decreto de 24 de mar
zo de 1891, desde ei momento en 
que se han aportado lo* elementos 
precisos de juicio para fallar con 
verdadero conocimiento da causa: 

Considerando que seguí resulta 
del acuerdo adoptado por e ;a Comi
sión provincial, la reclamación for
mulada contra la validez de la pro
clamación de Concejales de que se 
trata, se presentó directamente ante 
esa Comisión provincial,con notoria 
Infracción de lo preceptuado en ar-
lículo4 (>del mencionado Real de
creto, por lo que «n rea ldad debió 
tenerse como Improcedente, mucha 
más cuando en la mismo no se ale
gaba el h iberse Intentado presentar
la arte la A'caldla, cuya circunstan
cia í? correberu por ia certificación 
en que dicha Alcaldía hace constar 
que ante ella no se foimuló reciit-
ntacidn alguna contra ia repetida 
proclamación: 

Considerando que además resulta 
que la reclamación de referencia no 
fué acompañada de la pru> b> docu
mental necesaria y fehaciente, que 
pudiera demostrar la veracidad de 
los hechos alegados en la misma, ca
reciendo, por tanto, deificada para 
fundamentar en ella ta declaración 
de nulidad pretendida: 

Considerando que del acta de pro-



clamicMn, verificada por ta Junta 
municipal del Censo, aparece que 
dicho acto se llevó a cabo sin pro
testa alguna y ajmtándose a los 
preceptos de la ley Electoral: 

Considerando que por lo expues
to precisa reconocer como proce
dente el acuerdo Impcgiodo de esa 
Comisión provincial, por hallarse en 
un t do conforme con la legalidad 
vigente en la materln; 

S. M . el Rey(Q U . G. )h i t en l 
do a bien desestimar el recurso In
terpuesto, confirmando el acuerdo 
apelado de esaComliMn provincial, 
y en su consecuencia, declarar la 
validez de la proclamación de Con
cejales verificada el dfa 4 de no
viembre último per la Junta munici
pal del Censo electoral ¿e Roperue-
los del Páramo. 

De Real orden lo digo a V. S pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos KAOS. 
Madrid, 10 de agosto de 1918 — 
García Prieto. 
Sr. Gobstcador civil de León, 

empalmando con la carretera de 
Adanero a Gljón, he acordado, de 
acuerdo con el articulo 1.a de la Ley 
de 89 de (unto de 1911 y art. 7.° de 
su Reglamento de 23 de jallo del j 
mismo alto, abrir una Infirmación i 
pública señalando un plazo de quln- : 
ce días, a fin de que durante él pue-
dan formularse reclamaciones ante 
el Ayuntamiento de La Pola de Gor- . 
dón y este Gobierno civil. i 

León 14 de agosto de 1918. ! 
F . Pardo Sadrez i 

C A M I N O S V E C I S A L E S 

Don Femando Pardo Suirez, 
GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H igo saber: Que pedida por loa 

Presidentes y Vocales de las Juntas 
administrativas de los pueblos de 
Santa Catcllna de Soinazs yEi OMI
SO, con, nreglo ai tittículo 1.° de la 
Ley ÍK 29 de junio de 1911 y 7 ° de 
su Regiemento, la declareclón de 
utilidad pública pata la construc
ción de un camino vacinal que enla
zando en el pueblo de Santa Cata-

' lina'.!que comunica con -a carrítera 
de Aitorga a Santa Coloraba, aira-
viese e) .término de dicho pueblo, 
continuando derech < al de E! Guiso, 
ha acordado, de conf ormidad con las 
dlsposlcloaes citadas, ebrlr una -In
formación pública, señalando e¡ pla
zo de quince dles, a fin de que du
rante él puedan formularse récisma-
clones anta lo? Ayunínmlentos da 
Castri'io de los PóiVizarea, Brazue
lo y estp. Gobierno civil. 

Lsón 15 de agosto de 1918. 
F . Pardo Suárez 

«** 
Hsga saber: Que pedida por el 

Presidente de la Junta administrati
va del pueblo de Sena. Ayuütjroisn-
to dx Lineara, la declaración da utl-
lldsd pública, con srreglo al articu
lo I..0 de IB Ley dn 29 de junio de 
1911 y 7.° de su Riglamento da 23 
de julio del mismo año, de un puen
te económico sobre el rio Luna, en 
el sitio •Subrribas, > de dicho pueblo, 
he acordado, de conformidad con las 
disposiciones cltsdas, abrir una in
formación pública, señalando el pla
zo de quince días, a fin de que du
rante él puedan formularse reclama
ciones ante el Ayuntamiento de Lán-
enrn y este Gobierno civil. 

León 14 de agosto de 1918. 
[•. Pardo Sadrez 

C o m i t é O f l v U I %lgod< 
A los efectos del Real decreto 

de 30 de mayo pasado, se pone en 
conocimiento del público que du
rante los días 13 y 17 del corriente 
mes, de cuatro a siste de la tarde, 
ss procederá al pago de los sema
nales adelantados por ios fabrican
tes, en la siguiente forma: 

Dfa 13.—Resguardos n ú m e r o s 
1.801 al 1.980 da tejidos y 901 a 
1.000 de hilados. 

Dia 17.—Resguardos n ú m e r o s 
1.981 al 2.160 de tejidos y 1.001 al 
1.100 de tillados. 

Se previene que los pagis sólo 
se efectuarán contra recibo firmado 
en los impresos que se facilitarán 
en las Oficinas de este Comité; asi
mismo se exigirá ei resguardillo que 
se entregó al recibir la nota sema
nal. 

Barcelona 10 de agosto de 1918. 
El Presidente del Comité, P. O. , 
Isidro Lleta. 

* 
>» * 

Por el presante, que se expide 
para dejar contestadas consultas di
rigidas al Comité relativas a las nor
mas que deberán regir en la sema
na próxima sor razón de la festivi
dad de la A-unción, se hace pú
blico: 

1. ° Que en les fábricas de hila
dos se deberá trebájar «i lunes, 
martes y rolércoley. y ei personal 
que cobre un tanto fijo semanal, ha
brá do ser Indemnizado por razón del 
paro forzoso con un tanto equiva
lente ai 70 por 100 ds tres días de 
trabajo; que los que cobren por jor
nal o a destajo, deberán ser indemni
zados con un tanto equivalente al 
80 por 100 de dos días de trabaje, 
y que en aquellas poblaciones en 
que haya dos días festivos, los 
obreros' que cobren por jornal o a 
destaja, habrán de percibir un tanto 
igual al jornal de un dfa 

2. a Que aquelias fábricas de te
jidos que paran tan sólo un día por 
semana, podrán, si lo estiman opor
tuno, trabajar en la próxima los 
cinco días laborables, haciendo 
coincidir el del paro forzoso con la 
fiesta de la Asunción; y 

3 ° Qua las indemnizaciones a 
los obreros tejedores, en las casas 
en nue se para más de un dfa, ha
brán de atemperarse a las reglas 
fijadas para los hiladores. 

'• Barcelona 10 de agosto de 1918. 
i E) Presidente del Comité, P. D . , 
! h'dro Llesa. 
I "OFICINAS DE HACIENDA 

.** ¡ D E L E G A C I O N DE HACIENDA 
Hago saber: Que pedida por el 3 DB LA PRQVTWCIA DB LBÓN 

Alcalde^constitucional del Ayurta- .%jIBj l l |»<r . r fó . de C M t r l b u . 
miento de La Pola de Gordón, la í 
declaración de utilidad pública de | """7" 
«n camino vednal que partiendo del } L i r e a i a r 
llm te del pueblo de Villar, término ' Para dar cumplimiento • la ley de 
de VegacerVira, termine en La Vid, • 2 7 de jallo último, publicada en la 

Gaceta del dfa 31 y BOLBTIN OFI
CIAL de esta provincia fecha 5 del 
actual, referente al restablecimien
to del Impuesto del 3 por 100 sobre 
el producto bruto de las explotado-
tadones de carbón mineral, «a enca
rece a los sefiores Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
que en el plazo más breve posible 
remitan a la Administración de Con
tribuciones, una relación de las mi
nas de carbón que existan encada 
término municipal y que an la ac
tualidad se hallen en explotación, 
con expresión del nombre de la mina 
y el del propietario. 

León 17 de agosto de 1918.=EI 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Bwnardo Quljano.—V." B.*: 
Ei Delegado de Hacienda, Chápuil. 

TESORERlToE HACIENDA 
OS LA PROVINCIA DB LBÓN 1 

I 
t Anuncio 
' En las certificaciones de descu-
- Merlos expedidas por la Teneduría 

de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 

' Impuesto de derechos reales, se ha 
(ReteeMn 

dictado por esta Tesorería, ta s i 
guiente 

tProvtdencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.* del « -
tlculo SO de la Instrucción de as 4a 
abril de 1900, se declara Incursoa 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el desea» 
bierto en la forma que determinan 
los artículos 53 y siguientes, 68,71 
y siguientes de la diada Instruc
ción, devengando et funcionarlo en
cargado de an tramitación, los re
cargos correspondientes al grado de 
ejecudón que practique, más los 
gastos que se ocasionen en la for
mación de los expedientes.—Asi la 
proveo, mando y Armo en León, a 
12 de agosto de 1918.—El Tesorero 
de Hacienda, P. Boccherinl.» 

Lo que se publica en el BOLBTUS 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de to dispuesto en el 
art. SI de la repetida Instrucción. 

León 12 de agosto de 1918.—El 
Tesorero de Hadenda, Fernando 
Bocclurlni. 

qoe M elta) 

DEUDORES 

D.a María de la Puente.. 
D . Sebastián Rodríguez e 

hijos 
D * Slnforosa Alonso Gon 

zález 
» Florentina Pérez y her 

manos.. . . . . . . . . . . . 
D. Pedro Sahsilces Garcfa. 

>. Juan Antonio Herrero-. 
.» Gregorio Aiász . . . . . : . 
>: Justo Diez e hijos; . . . . . 
> Eustaquio González e 
"•. hijos, . . . . . 
> R?faeiOr<lásG}nzi1ezy 

hermanos....;.. . 
D.* María González e hijos 
D. Cipriano y Rosa López 

F e r n á n d e z . - . . - - . . . . 
> Juan Abiscal e hijos. . . 
> Antonio dsl Blanco ehi

j o s . . 
> Jerónimo S i m ó n . . . . . . . 
> Angíl González Fernán

dez 
Herederos de Remigio A l -

varez 
D. Manuel Manc-bo 
D.m Ascensión Pérez Bal-

buena y otros 
D. Fermín Rivera Puente y 

hermanos 
D.a Juana Martínez e hijos 
D. Felipe Rascón e hijos -

: > Tomás Riva Cuesta y 
hermanos. 

DOMICILIO 

Renedo. 

Clstlerna. 

Vlego 

Sta. María Valdeón 
Clstlerna..... • • • • • 
Modlno • 
Puentes. . . . . . . . . . . 
Sorrlba.-.. '•• 

Valmartlno. 

Posad* de Valdeón. 
S o r r l b a . . . . . . . . . . . 

Rénedo • ••• • • 
Posada.de Valdeón. 

Prado 
Villafrea . 

Derechos reales 

Idem 

Idem... 

Reyero, • • 

Salamón. < 
Rdnedo •. 

Rlaño. 

Oseja de Sajambre. 
Boci) de Huérgano. 
Puebla de L f l i o . . . . 

Idem. 

CONCEPTO 

Idem... 
Idem... 
Idsm... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 

Idem... 
Idem... 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.1 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

IMPORTK 

PtüTcia.. 

66 86; 

30 I t 

64 St 

49 80 
1S 17 
2 75 
4 20 

49 38 

96 42 

25 59 
37 44 

23 5» 
7 84 

11 36 
255 15 

5 3 5 

12 95 
32 83 

12 71 

7 29 
20 89 
51 20 

6 03 

León 12 de egosto de 1918.= 
ctorinl. 

•El Tesorero de Hacienda, Fernando Boc-

DON JOSÉ RKVIUA Y BATA, 
INGBN1BRO JEPH DBL DISTRITO 

I KINBSO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago sabir: Que por D . Sebas

tián SUVán Moreno, vecino de La 
Granja de San Vicente, se ha pre
sentado en el Gobierno dvil de esta 
provincia en el día 23 del mes de ju
lio, a las once horas, una solicitud 
de registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Cele-

donioitlta en el paraje los Rlbrlroa, 
término de Tremor de Abajo, Ayun
tamiento de Polgoso de la Ribera. 
Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo N . dé la tierra de Maximi
no Rodríguez, vedno de Tremor de 
Abatojdesdecnyo punto se medi
rán 200 metros al N . , colocando 
una estaca auxiliar; 700 al O , la 
l . * ; 300a lN. , la 2 » ; 700 a l E . l a 
3.", y con 300 al S. se llegará a la 



* * 4 

í y 

\ t i 

L Í A 

rife:: 

Mxlll*r, qmdMido ctmdo el pcri 
mitro de tai perteoeocia* tollcita-

Y hablando hacbo coottir wte k* 
«rntado «M U m raal Izado al da* 
fMto prMMMo por la Lay, aa ka 
« M t l d o didia aoOdtad por dacrato 
4W Sr. QobWMdor, sin parjuldo da 

pof nadlodal 
qaa aa al tér-

N facfca, paadan praáaotw en al Oe • 
Mamo c M n s opoaldonas los qoa 
aa comidararaa con dsiacbo al todo 
• paria dal tamno solldtado, aagin 
fntfaae al art. Mda la Lef. 

Baupadlaiiia tfana al ndm. 6.853. 
bada 2daaaoilode 1818.—/ Re-

mía. 

Hago stber: Que por D . Balblno 
Prieto González, vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no dvfl de esta provincia en el día 
S del mes de julio, a las doce y 
quince minutos, una solicitud de ra* 
gtstro pidiendo 85 pertenencias para 
la mina da hulla llamada Argentina, 
alta en los parajes Valdecouso y ca-
M n o de la Chana Bocza, término 
da Quintana de Puseros, Ayunta
miento de IgUsfla. Hace la designa
ción de las citadas 85 per tenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata practicada sobre tierra 
•1 pie de un término que divide la 
finca de Manuel Rojo, vecino de 
Quintana de Fuieroi, ala parte S., y 
Otra de Agustín Arias, al N . ; dicha 
calicata y término están a orilla 
del camino nombrado Chana Boeza, 
osea que va a la Chana Boeza, y 
dasde dicha calicata se medirán con 
arreglo al N . m. 2.000 metros al O. , 
y se pondrá la l ." eitaca; 5C0 al S., 
la 8.*: 600 al B. , la 3.a; 200al N . , la 
4.a; 9C0 al B . , la 5.a; 100 al S., la 
8.a; TCOal E . . la 7.a; 460 al N . , la 
8 a, y 200 al O. y se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias sclicl-

Y habiendo hecho constar esta fn-
tanaado qua tiene realizado al de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pare que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en si 
Gobierno civil sus oposiciones les 
qnese consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 6 835. 
León 2 de agosto da 1918.—J. Rc-

villa. 

Hago saber: Que per D . Gorgo-
alo Torre y Sevilla, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en ei 
rila 26 del mes de julio, a las once y 
veinte minutos, una solicitud de re-
slstropldendola demaiia de hulla 
temada 2 . ' demcsla a María , sita 
en término y Ayuntamiento de VI-
DaMino: 

Solicita la concesión del terreno 
tranco comprendido entre las minas 
«PMferrada núm. 25,» núm. 576; 
«CatK>eches,inúm.2 038, y «1. 'de
masía a María,» núm. 3.927: 

Y habiendo hecho constar esta 
Me rasado que tiene realizado al 

depósito prevenido por la lay, sa ha 
admitido cVcfaa solicitud por decíate 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 

Lo que sa anuncia por medio dal 
presenta edicto para qua en al tér
mino de sesenta dias, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
GoMamocMI sus opoaidonas loa 
que se considerara con daracbo al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el srt. 24 da la Ley. 

El expedienta tiene al núm. 6.844 
León 2 da agosto de 1918.Í 

v i l la . 
' J . R c 

Hago saber: Que por D. Francis
co Rodríguez de Caso, vecino de 
Astorgs, sa ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 30 del mes de julio, a las nueve 
y treinta minutos, una solicitud da 
registro pidiendo 21 pertenencias 
para la mina da hulla llamada L a 
Unión, sita en el paraje Pénamelo, 
término de Losada, Ayuntamiento 
da Vegamlán. Hace la designación 
de las citadas SI pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente llamada de la Vallina de 
Rucayo, que existe en dicho paraje, 
y de él se medirán con arreglo al 
N , v. 100 metros al S.. y se coloca
rá ta 1 .* estaca; 800 al B . , la 2.a; 200 
al S., la 3.a; 900 al O. , la 4 *; 100 
al N . , la 5.a; 100 al O., la 6.a, y con 
200 al E . sa llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo fetciio censtar asta to
tal asado qua tiene leallzado al da-
pdstto prevenido por la Lay. aa ha 
idmttido dicha aondUid pordecrett 
dal Sr. Gobernador, sin parjuldo ds 
tarcaro. 

Lo qua sa anuncia por medio del 
prasanta edicto panqueen al tér
mino da sesenta días, costados des
da sa lecha, puedan pruentsr m al 
Gobtarno elvfl sus oposidonsa los 
que se consldenuan con dsracko al 
todo o parte dal torreno sollcllado, 
según f raviena al art. 24 dala Ley. 

El wpedlent» tía»* ai núm- 6.852. 
L«da 2 de agosto da -918.—/. «y-

vil la. — 
Hsgo líber: Que por D . Segundo 

Alvarez Martínez, vecino de Bem-
bibre, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dio 30 del mes de julio, a las diez y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 40 pertenencias 
pnra la mina de hu la llamada ¿os 
J res Socios,sita en el paraje Pilleo, 
término deTedejo, Ayuntamiento de 
Polgoso de la Ribera. Hace la de
signación de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata reforzada 
de madera que existe en dicho pa
raje; desde cuyo punto, en linea au
xiliar al S., se medirán ICO metros, 
colocando una estaca provisional; 
400alO., la 1."; 500 al N . , la 2.a; 
800 al E. , la 3.a; 500 al S., la 4.a, y 
con 400 al O hasta llegar a la pro
visional, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hedió constar este ni-
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solteltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjutelo de 
tercera. 

Lo que se anuncia por medio dal 

p re asirte edicto para que en al tér
mino da sesenta dias, contados des
da su fecha, pueden presentar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qua sa consideraren con derecho al 

todo o parta del terreno solldtado. 
segün previene el art 21 de la Ley.' 

Bl expediente llena el núm. 6.856 
León 2 de agosto de 1918.—/. Re-

villa. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
M o de 1918 Mes de agosto 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos qua, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda asta Municipio con arreglo a lo 
prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

OkpttalM 

1. » 
2. » 
3. ° 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. a 
9. ' 

10. a 
11. a 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. 
Obras públicas.. 
C o m e d ó n pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDAD!» 

P u t i u Cfc. 

011 66 
.042 50 
647 31 
648 85 
869 76 
.486 19 
.086 64 
409 77 
.052 85 
767 75 
916 66 

54.969 92 
León a 1.° de agosto de 1918 — E l Contador, Je té Trébol. 
Sesión ordinaria de 2 de sgoslo de 1618.=Aprobada.—F. Valderrama.-

P. A . del E . A . : José Datas Prieto, Stcretsrlo. 

Aiealdia constitucional de 
VaUepiélago 

Según me comunica el vecino del 
pueblo de Aviados. D. Pedro Gas
cón García, hace varios días ha re
cogido un pollino, negro, cerrado, 
de 1,045 metros de alzada, o sea 
cinco cuartas, aproximadamente, 
con un tumor en el brazo derecho. 
E l que se halle con derecho a él, 
puede pasar a recogerle, previa In
demnización de gastos. • 

Valdej>!éirgo 17 de agallo de 
1918.—El Alcalde, M&rlano A . Ace-
vedo. 

Alcaldía constitacional de 
Los Barrios de Luna 

Con esta feiha se piesentó ante 
mi autoridad el vecino de Vega de 
Perros, Ellas Suárez, manifestando 
que ayer se ausentó de su casa su 
hijo Manuel Suárez Gutiérrez, que 

t se halla en citado demente. Tiene 
[ 35 aflos de edad, estaturB 1,730 me-
1 tros.próximamente, pelo negro, ojos 
j y cejas al pelo, barba poblada; viste 
] pantalón de pana rayada color café, 
• chaqueta y chaleco de peflo pardo, 

y Va descalzo y sin nada en la o be-
; za. Se tupone que haya tomado la 
¡ dirección de la carretera de Luna, 
| por la parte del Poniente. 
! Se ruega a las autoridades, tanto 
; civiles como militares, su busca y 
- captura, y caso de ser habido, lo 

pongan: a mi disposición, para yo 
entregarlo a su padre. 

I Los Barrios de Luna 17 de f Sol
tó de 1918.—El Alcalde, Plliberto 
Suárez. 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Las cuentas de' caudales de este 
Ayuntamlent|o, pertenecientes al 
ejercido de 1017, se hallan termina
das y expuestas alpúbl co en esta 
Secretarla, pera oír redamadones, 
por término de quince dias; pasados 
loa cuales no serán atendidas las 
que sa formulen. 

Reyero 15 de agosto d» 1918 — 
B l Alcalde, lldtfonso del Perrero. I 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo ello de 
1919; se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
resoectiva S<crtterfa municipal, con 
el Un de que los contribuyentes del 
correspondiente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamaciones que sean justas:-

Brazuelo • 
Castropodame 
Escobar de Campos 
Noceda 
Pozuelo del Páramo 
Rabanal del Camino 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Malla de Ordáa 
Sentas Marías 
Urdíales del Páramo 
Vegas del Condado 
Vlllamlzar 
VHIamoratleL 
Villares de Orbigo 
Villaselin 

ANUNCIO OFICIAL 

Requisitoria 
Natal Martínez (Manuel), hijo de 

Agustín y Jesusa, natural de Ber-
danos del Páramo, provincia de 
León, de 25 aflos de edad, soltero, 
jornalero, processdo per faltsr a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias, empezados 
contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Teniente Juez 
instructor del Regimiento de Ccza-
deresde Alcántara, 14.° de Caba
llería, D. Julián Garda Valbuena, 
residente en Mellila; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.! 

Mellila 7 de agosto de 1918 -
Bl Teniente Juez instructor, Julián 
G. Valbuena. 

LEON: 1618 

te», de la Diputación provincial 


